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PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día U de Abril) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . O.) y Augusta Real Fami 
lia s o s t i n ú a n sin novedad en su i m -
p irtaute salud. 

GOBIEliNO DE PROVINCIA 

ORDEN PÚBLICO 

Circular 

Kl Comandante del puesto de la 
Guardia c iv i l de Santa María del P á 
ramo, me dice lo que sigue: 

• En el día de hoy, y hora de las 
oiure de la m a ñ a n a , he recibido una 
comunicac ión del Sr. Alcalde cons-
t i t i ic ional del Ayuntamiento de V i -
ll;i::a]a manifes tándome que en la 
noche del día 7 del actual, y sobre 
las once de la misma, había sido 
hurtado á Felipe Pérez Cabero, ve-
c i t r i del pueblo de San Pelayo, de 
dicho Ayuntamiento, un caballo de 
las señas siguientes: 

Alzada 6 cuartas, pelo rojo, edad 
8 años , frontino pío, y lleva toda la 
cr in cortada por la frente.» 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial con objeto de que las au
toridades dependientes do- la m í a 
procedan á la busca y captura de 
referida cabal ler ía , asi como de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
halle. 

León 14 do A b r i l de 1896. 
Bl Oobernudor, 

José Armero y l'citalvcr 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucimal de 
Viüaaejo de Órbigo 

Terminado por la Junta pericial 
de este Municipio el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto de la cou t r ibuc ióa 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el p róx imo ejercicio económico 
de 1896 á 97, queda expuesto al pú
blico en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento por el t é rmino deocho días, 
para que los contribuyor.tos por d i 
chos conceptos puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Villarejo de Órbigo i de Abri l de 
1896.—El Alcalde, Sebas t ián García 
Sarabia. 

Alcaldía constilucional lie 
Oabaftas-raras 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayun ta 
miento de los ejercicios de 1892 á 93 
y 1893 ú 94, se hallan expuestas al 
público en la Secre tar ía del mismo 
por t é rmino de quince días, para que 
los vecinos las examinen y presen
ten cuantas reclamaciones pudieran 
convenirles, en el t é rmino prefijado, 
y pasado el mismo no será atendida 
ninguna que se presente. 

Cabañas- raras l . °de Abri l de 1896. 
— E l Alcalde, José Seco F e r n á n d e z . 

Alcaldía constilucional de 
Lagima Valga 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice 
de altas y bajas que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tr ibución de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , correspondiente al año 
económico de 1896-97, so halla do 
manifiesto por . término de qu in 
ce d í a s en la Secre tar ía de esto 
Ayuntamiento para quo los contr i 
buyentes quo se creau perjudica
dos presenten las reclamaciones quo 
crean convenirles á su derecho; en 

la inteligencia, que pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
por fuera de tiempo. 

Laguna Dalga 7 de A b r i l 1896.— 
El Alcalde, Rafael Fe rnández . 

Alcaldía conslilticioml de 
Orajal de Campos 

El dia 26 del corriente Abr i l , y ho
ra de tres á seis de la tarde, con su
jec ión al pliego de condicioues que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , t end rá 
lugar en la Casa Consistorial, ante 
una comisión del seno de la Corpo
rac ión, y bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, ó dol que haga sus ve
ces, la subasta para el arriendo á 
venta libre de las diferentes espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos para el ejercicio próximo de 
1896 á 97, bajo el tipo de 10.391 pe
setas y 75 cén t imos , á que asciende'! 
los cupos del Tcjsoro y rjcargos mu
nicipales autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público por t é rmino de diez días á 
los efectos quo previene el art . 41 

j del Reglamento de Consumos v i 
gente. 

Grajal de Campos 9 de A b r i l de 
1896.—El Alcalde, Antonino S á n -

i chez. 

• D. Domingo Mouriz y l í ou r i z , A l -
i calde do este Ayuntamiento de 
j Balboa. 

¡ Hago saber: Que el arriendo m u -
! nicipal de este distri to para el año 
' de 1896 á 97, para realizar el cupo 

de consumos al Tesoro y sus recar-
| gos, que tiene asignado este A y u n -
| tamiento, t endrá lugar el dia 19 dol 
I actual desde las doce de la m a ñ a n a 

á las dos de la tarde, en la Casa Con

sistorial, bajo el tipo que se halla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal; teniendo en cuenta que para 
hacer proposición se hace necesario 
consignar en la Deposi tar ía el 2 por 
100 del tipo seña lado , y fianza idó 
nea á sat isfacción de la Corporac ión . 

Balboa 10 de A b r i l de 1896.--E1 
Alcalde, Domingo Mouriz y Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Se halla de manifiesto en esta Se
c re t a r í a , por t é r m i n o de ocho días , 
á contar desde la inserc ión del pre-
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el apéndice al amillara
miento para el ejercicio de 1896 á 
97; durante cuyo plazo se a d m i t i r á n 
las reclamaciones quo sean proce
dentes. 

Prado 8 de Abr i l de 1896.—El A l 
calde, Carlos Mata. 

JUZQADOi 

Cédula de citación 

Por la presento, y á v i r t u d de p ro
videncia dictada con esta fecha en 
exhorto procedente del Juzgado de 
ins t rucción de Burgos, se cita al tes
tigo Basilio García Moral , cuyo pa
radero actual se ignora , para que 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Burgos el dia 6 de Mayo 
próximo venidero y hora de la doce 
y media de su tarde, á fin de asistir 
al ju ic io oral de la causa que en d i 
cho Juzgado se ins t ruyó sobre d is 
paro de arma do fuego y lesiones 
contra Florentino Ortega y otros; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si de
jara de compatecer. 

León 31 de Marzo de 1896.—El 
actuario, Francisco Rocha. 



D. Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
de primera instancia del partido 
do S a h a g ú n . 
Por el presente primer edicto ci to, 

llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de una Ca
pel lanía familiar ó patronato laico, 
aniversario de misas perpetuo ó pa
tronato real de legos, que fundaron 
en Joarilla D . Diego y su hijo Don 
Antonio de Juara y Ramírez de Guz-
m á n , Señor que fué de Joarilla, San 
Miguel de Montaüiin, Valdespino de 
Vaca, Vil la de Mudarra, de la casa 
y torro de S a n t i b á ñ e z de Porma y 
de todos sus agregados, s e g ú n cons
ta de testamento otorgado en Val la-
dolid en cinco de Enero de m i l seis
cientos setenta y seis, ante el Nota
rio D. Manuel de Tudanca y codicilo 
del mismo D. Diego, de treinta de 
A b r i l de dicho a ñ o y de testamento 
otorgado por su hijo D. Antonio en 
primero de Marzo de mi l seiscientos 
ochenta y dos, ante el Notario de 
Gordoncillo D. Antonio S u á r e z . 

Dichos señores D. Diego y su hijo 
D. Antonio de Juara y Ramí rez de 
G u z m á n , dotaron dicha fundación 
con los bienes que se r e señan y 
describen eu el testimonio ó copia 
de apeos hechos en el año m i l sete
cientos sesenta y dos, obrantes en 
el archivo parroquial de Santo To
m á s , en Joarilla, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de dos meses, 
contados desde la publ icación de 
este llamamiento; en la inteligencia, 
de que si no lo hacen, les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues as í 
lo tengo acordado en la demanda de 
ju i c io universal promovida en este 
Juzgado por D. Constancio Rojo 
Franco, Procurador en t u r n o de 
D." María Nicolasa Euriquezde Ca
so, vecina de León, declarada pobre 
para l i t igar , sobre mejor derecho á 
los bienes de la indicada Capel lanía , 
como descendiente en linea recta de 
los fundadores y cuarta nieta del 
fundador D. Antonio do Juara Ra
m í r e z de G u z m á n , del cual dista 
cuatro grados en l ínea recta des
cendiente. 

Dado en S a h a g ú o á nueve de Abr i l 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
—Indalecio F e r n á n d e z . — Por su 
mandado, Antonio F. Montenegro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 
HE MAESTROS DE LEÓN 

las diez de la m a ñ a n a , se celebren 
las conferencias pedbgóg icas en la 
Escuela p rác t i ca a g r e g a d a á la 
Normal . 

Los temas objeto de las conferen
cias s e r án les siguientes: 

1. " ¿Puede prescindir de un sis
tema de premios y castigos el Maes
tro de primera enseñanza en la edu
cación é ins t rucc ión de sus d i sc ípu
los? ¿En caso negativo, qué bases 
se rv i rán de apoyo al que haya de 
adoptarse? Clases de premios y cas
t igos . 

2. ° ¿Debe limitarse la autoridad 
del Maestro sobre sus discípulos du
rante el tiempo que és tos permanez
can en la Escuela, ó extenderse á los 
actos verificados fuera de la misma? 

3. ° ¿Puede introducirse el traba
jo manual en las escuelas? 

Consideraciones que han de te 
nerse presentes respecto al sentido, 
c a r á c t e r y fines del mismo. 

E n su vista, los Maestres, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas públi -
cas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes enunciados, lo comu
nicarán al Sr. Director de la Escue
la Normal en el t é r m i n o de t reinta 
d ías , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como t a m b i é n 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate para proceder á 
todo lo d e m á s que ordena el Regla
mento de las conferencias en su ar
t iculo 3.° 

León 10 de Abr i l de 1896 E l 
Presidente, Florencio González . 

Presidencia de las conferencias pcdai/tír/icas 

Cumplieiu.o con lo preceptuado 
en la Real orden de 4 do Julio de 
1888, el Claustro de profesores de 
esta Escuela ha tenido á bien acor
dar que en los dias 27, 28 y 20 del 
venidero Agosto p róx imo , y hora de 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.° del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 de 
Abr i l , á las diez de la m a ñ a n a , en la 
Casa d é l a Asociación, Huertas, 30. 

S e g ú n el art. 6.° podrán concu
r r i r todos los ganaderos que lo sean 
con un año de an t i c ipac ión , y e s t én 
solventes d é l a s cuotas que á l a Aso
ciación correspondan. 

E l art. 7." dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 

| dignidad ó cargo públ ico , y las co
lectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los repre
senten. 

Ln que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados, 

i Madrid 11 de Abr i l do 1896.—El 
Secretario general , Miguel López 
Mar t ínez . 

subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der & la compra de los a r t ícu los 
de suministro que á con t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto se 
admi t i r án proposiciones por escri
to, en las que se exp resa rá el do
micil io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, i 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno do los centros productores. 

En ambos casos la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran se ha rá : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t rac ión milita<'; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones .que se requieren 
para ol suministro; siendo árbi t ros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña i 8 de A b r i l de 1896. 
— J o s é López. 

Artículos ¡ n e dtien adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quinta l mé t r i co . 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal mé t r i co . 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada, 

precio per quintal mé t r i co . 

provincia, comparezca en este Juz
gado mi l i ta r , sito en el cuartel de la 
Fábr ica de dicha capital, para res
ponder á los cargos que puedan re
sultarle en el referido expediente; 
bajo apercibimiento, que si no com
parece en el plazo fijado, será decla
rado en rebeldía, s igu iéndole el per
ju i c io que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido Andrés Marqués Pintor , 
del Reemplazo de 1895, y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades conve
nientes á dicho cuartel y á m i dis
posición, pues asi lo teogo acordado 
en diligencia de este día . 

León 9 de A b r i l de 1896.—Pablo 
Zapico. 

El Comisario de Guerra Interven
tor de los servicios adminis t ra t i 
vo-militares de la Coruña , 
Hace saber: Que el día 2 de Mayo 

próx imo, á las once de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Fac to r ía de 

D. Pablo Zapico Prieto, primer Te
niente de la Zona de Reclutamien
to de L e ó n , n ú m . 30, Juez instruc
tor de) expediente que se ins t ru 
ye contra el recluta de la misma 
A n d r é s Marques Pintor, po r la 
falta grave de primera deserc ión , 
por no haberse incorporado á Caja 
para su destino á Cuerpo. 
Por el presente edicto c i to , llamo 

y emplazo á Andrés Marqués Pintor, 
recluta de esta Zona, hijo de A n 
gel y de María Rosa, natural de Ca-
bañas- raras , Ayuntamiento de Ca-
bafias-raras, partido judic ia l de Pon-
ferrada, provincia de León, de 19 
años de edad, de oficio labrador, de 
estado soltero; cuyas s e ñ a s perso
nales son las siguientes: pelo uegro, 
cejas idem, ojos c a s t a ñ o s , nariz re
gular, barba lampiña , boca regular, 
color moreno, fronte espacioso, aire 
bueno, producc ión buena, estatura 
un metro 590 milimetroji; s eñas par
ticulares ninguna, para que en el 
preciso t é r m i n o de treinta dias, con
tados desde la publ icación de este 
edicto on el BOLETÍN OFICIAL de la 

D. Francisco Marco Gonzalo, Capi
tán de la Zona de Reclutamiento 
de Zamora, n ú m . 23, y Juez ins
t ructor del expediente seguido al 
recluta del R e e m p l a z o de 1891 
Francisco Blanco Expósi to , por el 

| delito de deserc ión . 
| Por la presente requisitoria l lamo, 
! cito y emplazo á Francisco Blanco 
| Expós i to , recluta del Reemplazo c i -
I tado, natural del Hospicio de León , 
¡ hijo de padres desconocidos, solte-
I ro, de 24 años de edad, de oficio j o r -

uslero; cuyas señas personales son 
j las siguientes: pelo negro, cejas 

idem, ojos garzos, nariz regular, 
barba l ampiña , boca grande, color 
bueno, frente espaciosa, aire bueno, 
p roducc ión buena; señas particula
res ninguna, de un metro 600 m i l i -
metros de estatura, para que en el 
preciso t é rmino de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en este Juzgado mil i tar , situado en 
la calle de San Torcuato, n ú m . 76, 
do esta capital y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le 
instruye como desertor; bajo aper
cibimiento, de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M , el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
cial , para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido Fran
cisco Blanco Expósi to , y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dado en Zamora á 8 de Abr i l de 
189(1.—Francisco Marco. 

Imp. de la Diputación provincial 


